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Secretaría General

ABF/ldg

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTECORRESPONDIENTE AL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021.

DECRETO: Para la sesión extraordinaria urgentede la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar  el día
30 de noviembre de 2021, a las 12:30 horas en primera convocatoria, o a las 13:00 en segunda; fórmese el
orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, convocándose a los Tenientes de Alcalde, a
los que se remitirá copia de aquél.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE. Fdo.: Víctor Mora Escobar.

LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Alicia Bernardo Fernández.

ORDEN DEL DÍA

Nº de Orden Punto de orden del día Expediente

1 Ratificación del carácter extraordinario y urgente de la
convocatoria.

2 Expediente de contratación n.º 77 /2.020, relativo a las Obras de
Proyecto de Centro Cívico y de Formación en Calle Crucero y
Avenida Dr. Jaime Aparicio de esta ciudad (Obras PROFEA 2.020)
: Sustitución del Director de Ejecución y Coordinador de Seguridad
y Salud de las Obras arriba indicadas.

2021/02.07.01.02/2957

Resolución Nº: 2021/3298.Resolución: Resolución nº 2021/3298 - Sesión JGL-30/11/2021-7
(versión 4)

Código para validación: JJ2ZU-OQXAW-Q7XRW
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El documento ha sido firmado por :
1.- VICTOR MORA ESCOBAR, Alcalde - Presidente, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE
BARRAMEDA.Firmado 30/11/2021 11:47

2.- ALICIA BERNARDO FERNANDEZ, Secretaria General, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE
BARRAMEDA.Firmado 30/11/2021 11:53

FIRMADO
30/11/2021 11:47

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
66

34
 J

J2
Z

U
-O

Q
X

A
W

-Q
7X

R
W

 D
E

0A
9B

D
0E

20
07

B
A

D
1C

5B
C

36
E

E
D

96
58

06
96

D
0D

F
C

B
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
sa

nl
uc

ar
de

ba
rr

am
ed

a.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?




